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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Primero de septiembre de dos mil veintidós 

 
CUMPLASE lo resuelto por EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE MEDELLÍN, SALA TERCERA DE DECISIÓN DE FAMILIA en 
su auto del 23 de agosto de 2022, la cual fue notificada a este Despacho el 30 
del mismo mes y año, mediante la cual declaró la nulidad de la sentencia 
proferida el 1º de julio de 2022. Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: VINCULAR POR PASIVA a esta acción de tutela presentada 
por BRUNO PARRA QUINTERO, contra el SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE –SENA- y COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL –
CNSC, a:  

- Las personas que conforman la lista de elegibles 20182120190295, de 24 
de diciembre de 2018, expedida por la CNSC, esto es:  

 
- Las personas que conforman la lista de elegibles № 3888 de 9 de 

noviembre de 2021”, expedida por la CNSC; esto es,  
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- Las personas quienes ocupan en provisional o encargo los cargos 
equivalentes al de Instructor - OPEC 59129, Grado 1 -, Área Temática 
“INTERACCIÓN CONSIGO MISMO, CON LOS DEMÁS Y CON LA 
NATURALEZA” 

 
SEGUNDO: Se requiere a los vinculados para que dentro de las dos (2) días, 
siguientes a su notificación, se pronuncie sobre los hechos que fundamentan 
la acción, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el Art. 20 del Decreto 
2591 de 1991. 
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En aras de realizar la notificación a todos los anteriores, se ordena: 

 

- AL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE –SENA-, que de manera 

inmediata a la notificación del presente auto, proceda a publicar el mismo, 

acompañado de los escritos de tutela y sus anexos, en la página web donde 

se pone en conocimiento toda la información relacionada con el concurso 

de méritos, para lo cual se le aportará copia escaneada del escrito de tutela, 

de sus anexos, del auto admisorio de la misma y de este proveído.  

Así mismo para que notifique la presente decisión a través del medio más 

expedito posible, a todas las personas quienes ocupan en provisional o 

encargo los cargos equivalentes al de Instructor - OPEC 59129, Grado 1 -, 

Área Temática “INTERACCIÓN CONSIGO MISMO, CON LOS DEMÁS Y 

CON LA NATURALEZA” 

 

- A la Comisión Nacional del Servicio Civil, que de manera inmediata a la 

notificación del presente auto admisorio de la tutela, proceda a publicar el 

mismo, acompañado de los escritos de tutela y sus anexos, en la página web 

donde se pone en conocimiento toda la información relacionada con el 

concurso de méritos, para lo cual se le aportará copia escaneada del escrito 

de tutela, del auto admisorio de la misma y de este proveído. 

TERCERO: Igualmente se decretan las siguientes pruebas solicitadas por la 
parte accionante: 
 

- Ordenar al Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) y la Comisión 
Nacional del Servicio Civil (C N S C), que, le informen y certifiquen al 
despacho de manera clara, precisa y coherente, sí existen cargos 
vacantes y/o ocupados en encargo o provisionalidad equivalentes al de 
Instructor - OPEC 59129, Grado 1 -, Área Temática “INTERACCIÓN 
CONSIGO MISMO, CON LOS DEMÁS Y CON LA NATURALEZA”, 
en las diferentes dependencias del SENA, precisando cuáles y cuántos 
son, así como desde cuándo se encuentran en vacancia, si fueron 
reportados a la CNSC y si podría ser nombrado en uno de ellos, de 
acuerdo con los postulados de la Ley 1960 del 27 de junio de 2019, y las 
sentencias T340/20 y T-081/21, lo anterior, dado que dicha información 
me fue negada tácitamente.  

 
CUARTO: Se decretan las siguientes pruebas de oficio: Se ordena al Servicio 
Nacional de Aprendizaje (SENA) y la Comisión Nacional del Servicio Civil (C 
N S C), informar y acreditar con que personas se suplieron las seis (6) 
vacantes ofertadas y por la cual se conformó la lista de elegibles № 3888 de 9 
de noviembre de 2021”, expedida por la CNSC; allegando para el efecto el 
nombramiento y posesión de cada uno de ellos. 
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QUINTO: Frente a las pruebas decretadas y la notificación ordenadas, se 
requiere que tanto Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) y la Comisión 
Nacional del Servicio Civil (C N S C), alleguen su cumplimiento a más tardar 
en el término de dos (2) días. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
JUEZ 
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